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D R I D
— S U M A R I O  —

P ñ r t e  ú ñ e iaL

M'misíetío tís Oraola y ioaticla:

Beal decreto nombrando para la p lam  de 
Presidente de la Audiencia Territorial de 
Granada á B. Ramón de las Cagigas y 
LarraZj Magistrado de la de Madrid,-— 
Página 462,

Otro nombrando para la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Ma
drid á B, Manta l Moreno y Fernández de 
Rodas, Fiscal de la de Las Palmas,—Pá
gina 462,

Giro ídem para la plaza de Fiscal de la Au
diencia Territorial de Las Palmas á don 
Felipe Santiago Torres y Morillas, Ma
gistrado de la de Madrid,—Página 462,

Otro ídem para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Madrid á 
B, Natalio Biimiel y Morago, Presidente 
de Sala de la Audiencia Tenitorial de 
Sevilla,—Página 462.

Otro Ídem para la plaza de Presidente de 
Sala de la Audiencia Territorial de Se
villa á B. Alejandro García del Pozo y 
Merino, Presidente de Sala y de la Au
diencia Provincial de Las Palmas, electo. 
Página 462.

Otro promoviendo á la plaza de Presidente 
de Sala y de la Audiencia Provincial de 
Las Palmas á B, Francisco Alvarez Yega, 
Presidente de la Audiencia de Santa Cruz 
de Tenerife,-^Páginas 462 y 463,

Olro trasladando á la plaza de Presidente 
de la Audiencia Provincial de Tenerife á 
B, Vicente de Castro y Matos, que sirve 
igual cargo en la de Vitoria,—Página 
463,

Otro nombrando para la plaza de Presiden
te de la Audiencia Provincial de Vitoria 
á B. Pedro María de Castro y Fernández, 
Magistrado de la Te^iitorial de la Coru- 
ña,—Página 463.

Otro ídem para la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Territorial de la Conma á 
B, Eugenio Carrera Bermúdez, Fiscal de 
la Provincial de Ruesca,—Página 463,

Otro jubilando, con honores de Presidente de 
Sala de Audiencia Territorial, á B, Fer
nando Moreno y Fernández de Rodas, 
Presidente de la Provincial de Ruelva,-^ 
Página 463,

Otro nombrando para la plaza de Presiden
te de la Audiencia Provincial de Ruelva á 
B. José Muñoz Bocanegra y Muñoz, Fis- 
(}al de la de Cédiz.'-Página 463,

Otro nombrando para la plaza de Fiscal dé la 
Audiencia Provincial de Cádiz á B. Juan 
Rifante García, Magistrado de la Terri
torial de Sevilla.—Página 463,

Otro ídem para ¡a plaza de Magistrado de 
la  Audiencia Territorial de Sevilla á 
B. Francisco Guerrero Belgado, Presiden
te de la Provincial de Badajoz.—Página 
463,

Giro promoviendo á kt pla.za de Presidente
• de la Audiencia Provincial de Badajoz á 

B. Francisco Riiiz de Rebolledo, Magis- 
irado de la de Avila,—Página 463,

Otro Ídem á la plaza de Fiscal de la Au
diencia Provincial de Huesca á D. Mi
guel Ejíir ambas aguas y Corsird, Magis
trado de la de Soria.—Páginas 463 y 464.

Olro trasladando á la plaza de Magistrado 
de la Audiencia Provincial de Azvila á 
B, Antonio Falcón y Juan, que sirve igual 
plaza en la de Málaga.—Página 464.

Olro nombrando para la plaza de Magis
trado de loj Audiencia Provincial de Soria 
á B. Cecilio Gárcía Morales, Teniente Fis' 
cal, electo, dé la Territorial de Cáceres,— 
Página 464.

Olro pronioviendo á la plaza de Magistrado 
de la xíudiéncia Provincial de Málaga á 
B. Anselmo Gil de Tejada, Juez de prime
ra instancia de Alcalá de Henares.—Pá
gina 464,

Otro ídem á la plaza de Teniente Fiscal de 
la Audiencia Territorial de Cáceres á don 
Rafael Lozano y Barbero, que sirve igual 
cargo en la Provincial de Ruelva.—Pági
na 464.

Otro ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Almería á don 
Santiago Alvar ez Martín, Juez de prime
ra instancia de Orense,—Páginas 464 y 
465,

Otro nombrando para la Canonjía vacante 
en ¡a Santa Iglesia Metropolitana de Pa
tencia á B. Luis María Cuende y Gómez, 
Página 465.

Otro indultando del resto de las penas que 
Jes falta por cumplir á Luis Echevarría 
Echevarría y Simón, Echevarría Lar ral- 
de,—Página 465,

Oíros conmtdando por igual iie^npo de des
tierro el resto de la pena que les falta por 
cumplir á Ensebio Bolz Martínez y Gabi
na Pérez B lego,—Página 465,

lüíinlsterio de la  Gobernaoién:
Real orden determinando el máximo de in- 
" gresos que podrÓM disfrutar los beneficia

rios de casas baratas en GironeMa (Bar- 
celgna),-^Página 46b*

Otra autorizando ̂ la apertura al servicio 
publico del establecimiento balneario de- 
nominado La Calda, en Roñar (León), y 
dispojiiendo que la temporada oficial para 
el uso de las aguas sea la de jf.® de Julio 
á 30 de Septiembre.—Páginas 465 y 466

Otra disponiendo que durante la enferme
dad del Birector general de Administra
ción, se encargue del despacho de los asun
tos correspondientes á la mencionada Bi- 
rección General, el Subsecretario de este 
Ministerio,—Página 466,

Otra circular á los Gobernadores civiles dis • 
poniendo exijan á los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de sus respectivas provin
cias les manifiesten si en stts respectivas 
localidades existe Matadero dotado de ga
binete micrográfico con elementos para  
diagnodicar la triquinosis] si existe Pro
fesor Veterinario, Inspector de carnes, y 
si el sacrificio de reses para el consumo 
se verifica en dicho moAadero, y ordenán
doles apliquen los correctivos que estable
ce la Real orden de 21 de Marzo de 1914 
á los Ayuntamientos que no hayan cum
plido lo dispuesto en los ariículos 180 
al 182 del Beglamenio de Policía sanita
ria de animales domésticos,—Página 466

Otra ídem id., id, dictando reglas que facili
ten la inspección del trabajo, á fin de ase
gurar el cumplimiento de las leyes obre-- 
ras.—Páginas 466 y 467,

Ministerio 4o ínsivüceiáa PúMiea y leliaa Artesí
Real orden nombrando á B. José Fernán

dez-Nonidez y Lóptez Calvo, Catedrático 
de Zoología general de la Universidad de 
Murcia,—Página 467,

Otra ídem á B. Juan Ruiz de Obregón y Re- 
tortillo, Catedrático numerario de Histo
ria de España de la Universidad de Mur
cia,—Página 467,

Otra, ídem á B, José Martin Bórrales, Cate
drático numerario de Obstetricia y su clí
nica de la Facultad de Medicina de Cá- 
diz.—Página 467,

AdmklstraGiéíi Oeniral: *
E s t a d o  —Subsecretaría. — Asuntos con

tenciosos.—Anunciando el fallecimienio 
en Cienfuegos (Cuba) de los súbditos es
pañoles que se indican.—Página 468,

H a c i e n d a .— Junta  Clasíficadoi'a d e  las 
Obligaciones procedentes de Ultramsir. 
Anidaciones de créditos y resguardaos,— 
Página 468,

G o b e r n a c ió n .— Subsecretaría. — Sanidad 
exterior. — Anunciando Foncurso p a m  
proveer las plazas de Midico segunda de 
la Estación sanitaric^ de Eevilla-Bonanza
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y la de Director-Médico de ¡a del puerto 
(Je San Sebastián de la Gomera,—Pági
na 468,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsacrotarla.— 
Concediendo andiencía por quince d ia ^ á  
Ies represeritanles ó interesados en la Es
cuela de Bélica (Alara),--Página 469,

.hjPni id. id. á los representanles é interesa
dos en la fiindación estabíecÁda en Uru- 
ñuela (Logroño) por D, Martín Bastida, 
Página 469.

Neta hiblicgráfica de una obra impresa en 
castellano en el extranjero, que desea in 
troducir en España Jj :'" M aría de A ¡ha., 
viuda de Fe,--Página 469.

Dirección General de P rhnera ensefianza* 
Resolviendo el expedLenic incoado por don 
Carlos Mágica LíedFq Maestro de Me.filla^ 
solicitando en recurso de alzada sea revo
cada la resolución del Bcdorado de M ur
cia^ por lo, cual se excluía á dicho sp-ñor 
de íomar parte en ¡os ccmciirsos de trasla
do,— Página 469,

F o m e n t o .— Dirección General d o  Obras 
Piiblicas.—Caminos Yoclnales.- - Apro■ 
bando los expedientes de ídáí¡dad pública

de los caminos vecinales que se indican. 
Página 469,

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Autorizando á D. Modesto Acuña Montes 

' perra establecer un servicio de aguada 
%)ara los buques que atraque^i al dique de 
abrigo del puerto de Cangas (Ponicvc- 
dra).- -Págínu 469,

Señales marítimas.-~dyro5c)2do los presii- 
pueste8 de conservación y servicio de los 
faros de ¡a Península, é islas adyaceTiies 
dura,nie el año 1910,—Página 470.

Servicio Cenlral Iiid>‘ííBb‘co. • -AniUiCian- 
do haber sido abierta p(yr término de 
treinta días una inf.rnfación pfAüira ,  so- 
hrc efproyecto de enrcmzamiefdo d^í río 

í>?? Gijón.— Página 470.
A \iias ' ’dorizando á D. MaraielFonzález 

a átcz p  •ra aprovechar,, en el riego de 
r  ̂ á ' ru propiedad pires luros de
agua p  I Siauudo de la, que -nace en el 
acui t f‘í'Io d"l Onincho, férmino m unici
pal de ArucaSf isla de Gran Canaria,— 
Página 471,

I ndice de Leyes, Froyeoíos de ley, Reales 
decretos, Peales órdenes, Beglamcnitos, 
Circulares ó Instrucciones que se han pu-

P A R T E  O E ' C Í A L  

P a n H  Dil MSFJO DB u i m o s

B. ICel Rey Don Alíonso XíII (q.D.gt), 
B. la Reina. Doña V ictoria Eugenia 
^  SS. AA. RB-. el Príncipe de A sturias é 
in fan tes continúan sin novedad en su 
im portan te saluri.
‘ De igual beneñcio d isfru tan  las áQ- 
.más personas de ia Augusta Real Fa- 
lailia.

« s S Ü ^ M m T l i T I C I l

 REALES DEOEBTOB
Vengo en nom brar para la plaza de 

Fresidentó de ía Audiencia Territorial de 
Granada, vacante por promoción de don 
Manuel Volasco, á D. Ramón de las Cagí> 
gas y Larraz, Magistrado de la de Ma
drid, Presidente que ha sido de Audien- 
€ia Territorial.

Dado en Palaeio á veintioclio de Fe- 
b m 'o  de mil novecientos diecísélg.

ALFONSO.
fíi Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Caí^tiüo,

Accediendo á los deseos do I). Manuel 
Moreno y Fernandez de Rodas, Fiscal de 
a Audiencia Territorial de Las Palmas, 

.jelecto,
Vengo en nombrarlo ptira la plaza de 

M agistrado de la de Madrid, vacante por 
haber s i jo  también nombrado para otro 
y.argo D. Ra^nión de las Cagigas.

^»ado en á veintiocho de Fe
brero dieciséis.

X  ' • ALFONSO,
El Mmisiro' Gracia y

¿«ionio  j  Castil lo.

A.ccedicndo á lo solicitado por D. Feli
pe Santiago Torres y Morillas, M agistra
do de la Audiencia Territorial do Ma
drid,

Vengo en nom brarle para la plaza do 
Fiscal de la de Las Palmas, vacante por 
haber sido también nombrado para otro 
cargo D. Manuel 'Moreno.

Dado 621 Palacio á veintiocho de Febre 
ro de mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
Si Ministro de Gracia y Justicia,

Aliloliio FíiiTDSQ y lañillo.

Accediendo á lo .solicitado por D. Nata
lio Giimiel y Morago, Presidente de Sala 
de la Audiencia Territorial de Sevilla,
' Vengo en nom brarle para la plaza de 

Magistrado do la de Madrid, vacante por 
liaber sido también nombrado para otro 
cargo D, Felipe Santhgo Torres.

Dado en Palacio á veintiocho do Febre
ro de mil novocientoís dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

M oeío Barroso y ( M t ü ln

Accediendo á los deseos de D. Alejan
dro García del Pozo y Merino, Prosiden- 

4e de Sala y  de la Audiencia provincial 
de Las Palmas, electo,

Vengo en nom brarle para la plaza de 
Presidente de Sala de la Territorial de 
Sevilla, vacante por Itaber sido también 
nombrado para otro cargo D. Natalio 
Guiniel.

Dado 021 Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos dieciséis.

hlicado en este periódico oficial duranie 
el mes actual.

Anexo i a. —Observatorio Cen
tral Mei’eoroi,óGico- — Oposiciones. 
Subastas, — ádminístraoion P royin- 
ciAi.. — Adminísteacíón Municipal.— 
Anuncios oficiales de ¡a_ Agrícola, E s
pañola, Sociedad m utua de Propietarios 
para ki exíraccióni de letrinas, Compañía 
del ferrocarril de Arganiasilla-Tomelloso, 
Sociedad Neurnáticos Continental, Socie
dad Rullera Española, Dirección Ge?ier(il 
de Primera enseñanza, Compañía de los 
ferroccirriles de Alicante á la Marina, en 
liquidación, Sociedad Minas de plomo de 
la Baja, Empresa de aguas potables de 
Córdoba, Sociedad El Auxilio de los en
fermos, Banco Hispano Americano, y So
ciedad de aguas qooiahlcs de Cádiz, — 
Saftoea:l„—-Esfectágülos.

A n e x o  2 V— E íj io to S c - '- C i /a í j e o s  e s t a b í s -
■ TLV;>3 BE
Haoíend.l - Jun ta  Glagifícadora de las 

obligaciones procedentes de Ultramar. 
Relación número 336 de créditos por obli- 
gcic/iones procedeides de la úUínia guerra 
de Ultramar.

A nexo  3.*̂—T eib u n aIí S u p rem o .— S a la  
D® LO O m h —Pliegos 65 y 66.

ALFONSO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

áfitoíiio BaiTosí) y f e i i l l o .

De conformidad con lo preverddo cu oi 
artículo 45 do la ley adicional á la Orgá
nica del I^odbr judicial, en relación con 
oí 8A del Real decreto de 21 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en promover, en el turno íerco- 
ro, á la plaza do Presidente de Sala y de 
ia Audiencia Provincial de Las Palmas, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D, Alejandro García del Pozo, á 
D. Francisco Alvarez Vega, Presidente de 
la Aiidioncia de Santa Cruz de Tenerife, 
que ocupa el prim er lugar en el escalafón 
do antigüedad de servicios de los de su 
categoría.

Dado en Palacio á vointloclio de Febre
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El MiBistro J0 GraeL. y Justich,

Alitoliio Barroso y Castillo.

Méritos y servicios de D, Francisco 
Alvarez Vega,

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 26 de Febre
ro de 1877, habiendo ejercido ia profe
sión en Palencia durante seis años, pa
gando cuota de contribución.

Ha sido Juez m unicipal sustituto y 
Registrador de la propiedad interino del 
mismo partido.

En 2 de Julio de 1883, fuó nombrado 
Vicesecretario de la Aiidierícia do lo Cri
m inal de San Mateoj tomó posesión en 27 
del mismo mes. /

En 3 cíe Noviembre de 1884, fué trasla
dado, á su instancia, á igual cargo de la 
de Linares; so posesionó el día 27.

En 25 de Agosto de 1885, promovido á 
la plaza de Secretario de la  de Manresa, 
posesíonánclose un 4 de Septiembre si
guiente.

En 13 de Febrero de 1886, nombrado 
para el Juzgado de prim era instancia de 
GarimbiU as, d e  entrada; tomó posesión 
en 15 de Marzo inmediato.

En 30 de Octubre do 1891, trasladado 
por incompatible al de Madridejos, poso- 
sioíiáíidose m  4o Noyiembret
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En 13 de Septiembre de 1893, ai deHer- 
vás.

En 23 do Septiembre do 1897, por per
muta, al de Alcántara; tomó posesión en 
12 do Octubre.

En 81 do Octubre de 1898, promovido, 
on turno tercero, á Abogado Fiscal do la 
Audiencia do Badajoz, categoría do Juez 
de ascenso, pososioiiándose” on 17 do No
viembre-

En 21 de Junio do 1901, nombrado para 
el Juzgado do Vélez-Málaga; posesión en 
15 do Julio.

En 27 de Marzo do 1903, trasladado á 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Mála
ga, de cu}m cargo tomó posesión en 6 do 
A bril

En 21 do Septiembre do 1903, promovi
do, en turno cuarto, á igual cargo de la 
Audiencia de Las Palmas.

En 16 de Octubre de 1903, nombrado, á 
su instancia, pero, el Juzgado del distrito 
de la Alameda, do Málaga, posesioriando- 
80 en 3 de Noviembre siguíonte.

En 22 do Murzo de 1906, promovido, en 
el turno cuarto, á Magistrado- do la de 
Almería, posesionándose en 16 de A bril

Kñ 11 do Ftbrero do 1907, trasladado á 
la de M alaga, pososioiiándose en 20 
ídem.

En 13 de Septiembre de 1909, promovi
do, en turno cuarto, á Magistrado de la 
Corun?; tomó posesión en '9  de Octubre.

En 27 de Enero de i913, nombrado 
Presidente do la Aucliencla de Santa Cruz 
de Tenerlie,

Accodiendo á lo solicitado por 1), Ti- 
conté de Castro .y Malos, Presidente de la 
Audiencia Provinciai de Vitoria,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Santa Cruz do Tenerife, vacante por 
promoción de J). Francisco Alvarez.

Dado en Palacio á veintiocho de Fe
brero do mi 1 n o veden tos diecisól g.

ALB^ONSO,
i Mlnístr-'' íkj y J;istlda,

Álílj io Br mo j I dilo.

Accodiondo á los deseos do D. Pedro 
María do Castro y Fernández; Magistrado 
de la Audiencia Territorial de Corana, 
electo,

Vengo en liombrarle para la plaza do 
Presidente do la Provincial do YIroria, 
'Vacante por traslación do I). Vicente do 
Castro.

Dado en Palacio á veintiocho de F e
brero de mil novecientos dleoiséisl

ALFONSO.
El /Vítiiienr» j»: i}rz/ñsi y .frisriíSi/,

IdOiiiü Firnír- j Lidi'l.

: Veiigo eu nom brar |:c.\ra la j)laza de 
Magistrado de i a Audiencia Territorial 
de Coniili, vacante por haber sido tam 
bién nombrado para o t’v» caigo 1), Podro 
María do Castro, á I). 'I -o 'n lo  Carrera 
Bermódez, Fiscal do la. ih'o vinel ai do 
Huosca.

Dado en Palacio á veintioGuc? de Fe
brero do mil novecientos üiecÍBéis.

ALFONSO.
MI Miaisl/o ác Grad» y •

Istíoiio |áí!'«Si) I Castílifl,

Accodiendo á lo solicitado por i>. Fer- 
naiido Moreno y l^'ernán-loz dp Bodas, 
Presidente de la Audiencia Pi'oviiicial do 
Huelva, y de conforniidad con lo preve
nido en los artículos 238 y 204 de la ley 
provisional sobre Organización del Po
der judie] ai,

Vengo on jubilarlo con el haber que 
por clasificación le corrospoiida. y los ho
nores de Presidente do Sala do iVudiencia 
Territorial 

Dado 031 Palacio á %"eintioclio de Fo- 
broro de mil novecientos diedisóis.

ALFONSO.
El Mi-iiiiíl'O dü Gi'5;rd; y

Ii5i0iidi h n m  y CdvTo.

El Ministro dv Grsda y 
ÁiiLoiii:) Fir íKS y (hsí'lü.

I

í ALFONSO.
El Miumtro áü Grueís y JmüaU, 

liliiíL Barrso y Lisüllo.

ALFONSO.
t El Kinletro í.U> GrciC,;-: y
 ̂ Ido lo EuTon V Ld.büo,

Vengo en nombrar, para la plaza do 
Presidente de la Aiuliencia Provincial de 
Ilaeiva. vacante por jubilación do D. Per- 
B' ndo Moreno, á D. JcBé Muñoz Bocane- 
gni y Muñoz, Fiscal de la de Cádiz.

Dado en Palacio, á vei.ntiocho de Febre
ro de 01.11 novecientos dieciséis.

ALFONSO. i

i

Accediendo a lo solicitado por D. Jnaa 
Iiifaiití) García, Magistrado de la Ai,k1íoíi- 
cia Territorial de Sevilla,

Yerigo en nombrarle para la plaza de 
Fiscal de la Provincial de Cádiz, vacante 
por haber sido'tam bióii norubrado para 
otro cargo D. José Muñoz Boca negra.

Dado un- Palacio á veiütiocho de .Febre
ro de mil novecientos d.[eeiséíC.

Accedieiulo á lo solicitado por D. I'ran- 
CÍ300 Guerrero Delgado, Presidente de la 
Audiencia Provincial do Badajoz,

Vengo .en nombrarlo pava ia plaza do 
MagisíTadocD la h 'c r-/ ui'i! do Lcviila, 
vacante p o r  li  ’ i û* .o lo  L o u ln ó j i  n o m b r a 

do para oLo r vg > l>. .1 ? «a lufante.
Dado i u 1 ídae * t v i‘Lincho de Febre

ro de mil noy ocien xa dieciséis

i De conforiuldad con lo preveiiido on el 
ariículo 44 de la lev adicional á la Oi-gá- 
nica del Poder jndicLd, en relación, con 
el IV do) Roa! (toe reto do 36 do Marzo do 

' 19:L
. Voiigo oii pronioviu',y-n el tioeio r-xpe.}!- 
3 do, á la plaza do Fresldento do la Au-

dioucia Provincial do Badajoz, xcicanto 
por nombramiento para otro cargo de 
D- Francisco Guerrero, á D. Francisco 
Kuiz do Rebolledo, Magistrado do la do

Avila, que ocupa el prim er lugar en el. 
escalafón de ios de su categoría.

Dado e.n Palacio á vxintiocho do Fobre^* 
ro do. mil novecJont'OB dieciséis.

AO^ONSO, ■
t i  O ra l,i y JastL D ,

b:ion > ilrr-m y ilLí:! y

Méritos y servicios 
de D, Francisco Rui^ de Rebolledo.

So le expidió el título de Abogado en 
13 de Marzo de 1882.

En 20 de Diciembre de dicho año, nom
brado Oficial primero de Sala do la Au
diencia do lo Criminal do Cádiz; tomó 
•posesión en 24 da Enero de 1883.

En 11 (le Julio do ÍS85, feo nombrado, 
en vi i ti! d do oposición, Aspiranío á la 
Judicatura, con el numero 130 en la esoa-̂  
ia del Cuerpo.

Ea 29 do Enero de 1887, trasladado ñ 
la ]ilaza do Oficial primero de Sala de la 
A.udie.ncla de lo Orimimd do Jerez de la 
Frontera.

En 19 de Julio dcl inisBio año, noin* 
brado Secretario jiu'iidai del distrito d d
O.este, de esta Corte: so posesionó en 1/̂  
de Agosto.

En 12 dü Abril-do 18B9, so le nombró 
igualmente para el Juzgado de prim era 
instancia de Carrion do los Condes, dó 
entrada, posesionándose en 1.  ̂de Junio.

En 13 de Septiembre de 1893, traslada- 
I do al de Grazalema; tomó posesión en 30 
; del mísnio mes.

En 7 de Diciembre de 1896, al do Ohi- 
clana; se posesionó on 29 de Enero de 

. 1897.
( En 7 de Noviembre do 1904, promovi

do, en .turno tercero, al de Colanova, 
electo.

En 13 do Diciembre de ídem, nom bra
do para Alcalá la Real; posesión on 31.

■ En 7 do Abril (lo 1905, trasladado, á su 
' insíiUiciá, fil de Garmona, y se posesionó 
! en 6 de áíayo.
! En 9 do Í)icií>mbi‘6 do 1908, promoyi- 
- do, en íurDO cuarto, ai Juzgado del dis- 
b-trito dol Oontro, de Bilbao; posesión en. 
I I J ’ do Enero do 1909.
I En 18 de Julio do 1911, nombrado para 

la plaza de Abogado Fiscal de la Audion» 
cia d-e Granada.

En 10 de Agosto del mismo año, noni- 
bnido, á sus deseos, para el Juzgado do 
prim era instancia (lol distrito del Cam
pillo, de Gicunula, tomando posesión en 
31 do' c iado  mes.

iAi -idoJid io  do 1012, promovido, en 
turno tercero, á la plaza do Magistrado 
de la AnclioíKda Provincial do Toledo.

í'o r .Real decreto do 10 de Septiembre 
de 191.3, os Iraslidado á .igual plaza de la  
do Avila. 'En 8 do Octubre de ídem, posc- 

; sión.

i ] )o coíiiornddad cmn lo prevenido en el 
J arücido 44 do la ioy adicional á ia <.)rgá- 
' nica del Poder judicial, en i'elación con 

ei 8.̂  ̂ del Real decreto de 24 de Septiem- 
b.ro de 1BS9,

AA)ngo en promover, en el turno terce
ro, á lí d(' Fiscal do la Audiencia
ib'ovIucL ' í íiucscn, vacante por nom- 
braiírl :L > [>. 'm  o Veo cargo tío I), Eugenio 

' Carrera, á ,D. Miguel Entram basoguas y 
Corsini, Alagísírado de la do vSoria, que 

¡ ocupa el prim er lugar en el escalafón de 
antigüedad de servidos de los do su ca
tegoría.
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Dado en Palacio á veintiocho do Febre
ro de mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
Sn Ministro ds Grasia y Justicia,

h iío iiio  Üarro^o y

Mérílos y senhios de D. Miguel de Enlram- 
hasaguas y Corsini,

Se le expidió título de Licenciado en 
Derecho civil y canónioo en 27 de Febre- 
ro de 1882, habiendo ejercido la profe
sión como Abogado de pobres on esta 
Corte durante más de dos años.

Fs Académico Profesor do la Matriten
se de Jurisprudencia y Legislación.

Ha sido Fiscal municipal del distrito 
do Buenavista, de esta Corte, y Asesor de 
Marina del distrito de San Feíiú de Gui- 
xols y del de San Carlos de la Rápita.

En 11 de Julio de 1885, fiié nombrado, 
en virtud de oposición, aspirante á la J u 
dicatura, con el número 122 en la escala 
dei Cuerpo.

En 12 de Abril de 1889, se le nombró 
igualmente, en turno tercero, para el 
Juzgado de prim era instancia de Verín, 
de entrada; tomó posesión en 14 de 
Junio.

En 28 d© Abril de 1890, fue trasladado 
al de Getafe; se posesionó en 26 del mis
mo mes.

En 4 de Mayo de 1898, por incom pati
ble, al de Chinchilla, posesionándose en 
3 de Junio.

En 21 de Noviembre de 190 b al de 
Luarca; tomó posesión en 20 de Febrero 
de 1902.

En 10 de Enero de 1905, promovido, en 
tu rn a  tercero, al do Bójar, electo.

En 13 de Febrero ídem, nombrado para 
el de Celanova, electo.

En 7 de Junio'ídem , ídem, á sus deseos, 
para el do Balaguer, tomando posesión 
ol Í8 del mismo mes.

En 23 de Noviembre ídem, al de Reus, 
electo.

En 26 de Diciembre ídem, al do Mana- 
cor, electo.

En 5 de Marzo do 1906, para el de Ar
cos de la Frontera, electo. i

En 31 del referido mes, á su instancia, I  
para el de Motril, posesionándose en 30 ; 
de Abril. |

En 9 de Diciembre de 1908, promovido, * 
en turno tercero, á Teniente Fiscal de 
Falencia.

En 4 de Febrero de 1909, trasladado á 
Tendente Fiscal de Guadalaiara, y se po
sesionó en 8 del mismo mes.

En 17 de Diciembre de 1910, nombrado 
Juez de lorimera instancia de Giiadalaja- 
ra, tomando posesión en 19 de Enero de 
19G.

En 30 de.Septiembre do 1912, prom o
vido, en turno tercero, á Ma.'^istrado de 
la Audiencia de Soria, tomando posesión 
en '2 de Octubre siguiente.

28 fe b re ro  1816

Vengo en nom brar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial 
do Soria, vacante por promoción de clon 
Miguel Eiiírambasaguas, á D. Cecilio Gar
cía Morales, Teniente Fiscal, electo, de la 
Territorial de Cáceres.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.

ALFONSO.

Accediendo á Jo solicitado por D. An- 
tonio Falcón y Juan, Magistrado de la 
Audiencia Provincial do Málaga,

Vengo en trasladarlo á igual plaza de 
la de Avila, vacante por promoción de 
D. Francisco Ruiz.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos dieciséis.

El Ministro de Gracia y Justiciaí

Antonio B a r m o  y CcidiHo.
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En 13 de Enero de 1913, nombrado Juez 
de prim era instancia de Alcalá de llen a 
ros, de cuyo cargo se posesionó el 11 de 
Febrero, " '

El iVíinistro de Gracia y Ju s tic ia ,

i i l t o i i ’o B an o so  y C n sü lío .

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 4.  ̂ del Real decreto do 30 do Marzo do 
1915,

Vengo en promover, en el turno prim e
ro, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Málaga, vacante 
por traslación de D. Antonio Falcón, á 
D. Anselmo Gil do Tejada, Juez de p r i
m era instancia de Alcalá de Henares, que 
ocupa el prim er lugar en el escalafón de 
los de su categoría.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

In lo n io  Barroso y C astilf».

Méritos y servicios de D. Anselmo Olí 
- de Tejada,

So le expidió el título de Licenciado en 
Derecho en 16 de Agosto de 1893, habien
do ejercido la profesión de Abogado va
rios años pagando cuota.

En 27 do Septienibro do 1897, fué nom 
brado Secretario Asesor Letrado de la 
Comandancia político-militar de Siirlgao, 
en el territorio de la Audiencia de Mani
la, embarcándose en 4 de Diciembre y 
tomando posesión en 26 de Enero de 
1898.

En 18 da Julio de 1903, nombrado Se
cretario de lá Audiencia de Gerona, pose
sionándose en 14 de Agosto.

En 23 de Septiembre del mismo año. 
Juez de prim era instancia de Atienza, 
electo.

En 16 de Octubre del referido año, Se
cretario do la Audiencia do Gerona, to
mando posesión en 19 del mismo mes.

En 12 do Noviembre de 1904, Juez de 
prim era instancia de Benabarre, y se po
sesionó en 26 dei expresado mes.

En 16 de Mayo de 1906, trasladado al 
do iznalloz; posesión en 30 de Junio.

Eo 9 de Diciembre de 1908, promovido, 
en turno tercero, al de Motril, y se pose
sionó en 8 de Enero de 1909.

En 27 do Junio do 1910, ti*asladado al 
do Inca (Baleares).

En 27 de Julio dei mismo año, nom bra
do Juez de San Cristóbal do la Laguna.

En 21 de Septiembro ídem, nombrado 
para el Juzgado do Alcaraz; posesión en 
21 do Octubre.

En 5 do Enero do 1911, trasladado al do. 
La Carolina; posesión en 19 do Febrero.

En 28 de Abril de igual año, traslada
do ai de Baena, y se píosesionó en 27 de 
Mayo.

En 7 de Octubre de 1912, promovido, 
on turno tercero, á la plaza do Teniente 
Fiscal de la Audiencia de León; posesión * 
en 19 de dicho mes.

De coriformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la ley adicional á la Orgá* 
nica del Poder judicial, en relación con 
el 48 del Real decreto de 30 de M arzo. de 
1915,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, á la plaza de Teniente Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Cáceres, vacan
te por nombramiento para otro cargo de 
D. Cecilio García, á D. Rafael Lozano y 
Barbero, que sirve igual cargo en la P ro 
vincial de Huelva, y ocupa el prim er lu 
gar en el escalafón de los de su cate- 
góría.

Dado en Palacio á veintiocho de Fe' 
brero de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
SI Ministro de Gracia y Justicia,

Aíi on'o B irro io  y h  t i l lo .

di
Méritos y servicios 

D. Rafael Lozano y Barbero.
So le expidió el título de Licenciado en 

Derecho civil y canónico en 2 de Diciem
bre de 1881.

En 19 do Septiembre de 1888, nombra- ]
do, con carácter interino, Vicesecretario í
de la Audiencia de lo Criminal de Játiba, i
tomando posesión en 16 de Octubre. |

En 4 de Enero de 1889, trasladado, á ;
sus deseos, á igual cargo en la de Córdo 1
ba, posesionándose en 1.® de Febrero. |

En 14 de Agosto del mismo año, decía- ;
rado cesante por reforma. ;

En 11 do Diciembre de 1897, nom bra
do, en el turno tercero. Juez de prim era 
instancia de Puebla do Alcocer, de entra
da, tomando posesión el 9 de Enero de 

cl898.
En 21 de Julio de 1906, trasladado al de 

Jarandina, electo.
En 26 de Septiembre ídem, nombrado 

para el de Herrera del Duque, posesio
nándose en 9 de Noviembre.

En 5 de Noviembre de 1908, prom ovi
do, en el turno segundo, al de Belmonte 
(Cuenca), y se posesionó en 20 de Di
ciembre. •

En 9 de Enero de 1909, trasladado al de 
Val verde del Camino, y tomó posesión 
en 7 de Febrero.

En 7 de Octubre de 1912, promovido, 
en el turno segundo, á la plaza de Te
niente Fiscal de la Audiencia de Jaén, de 
cuyo cargo se posesionó en 5 de Noviem
bre siguiente.

En 21 de Julio de 1913, trasladado á Te
niente Fiscal de la de Huelva, tomando 
posesión el 18 de Septiembre. .

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 43 de la leŷ  adicional á la Orgá
nica del Poder judicial, en relación con 
el 8.'̂  dei Real decreto de 24 de Septiem
bre do 1889,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Provincial de Almería, vacante 
por fallecimiento de D. Gonzalo de Cas
tro, á D. Santiago Alvarez Martín, Juez 
de prim era instancia de Orense, que ocu'



d^aceta de Madrid. — Míím. 60 29 Febrero 1916 46*1

pa el prim er lugar en el escalafón de an
tigüedad de servicio de los de su cate
goría.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro da mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
01 Ministro de Gracia y Justicia,

Áiitoiiio Barroso y C a sú llo .

Méritos y servicios de D. Santiago Alvares 
Martin.

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 5 de Septiem
brê  de 1890.

H a  iesempeñado el cargo de Juez m u
ñí ip l en Villarino de Aires y en Avila,

ei de Secretario del Juzgado municipal 
de Salamanca.

Previa oposición, fué incluido en la 
propuesta elevada al Ministerio de U ltra
mar en 17 de Febrero de 1892, con el nú
mero 27.

En 16 de Noviembre de 1894, nom bra
do Secretario Asesor Letrado del Gobier
no político de la Región oriental de las 
islas Carolinas y Palaos, renunciándolo 
en 10 de Diciembre siguiente el cargo an
terior.

En 24 de Diciembre de 1897, nombrado 
Secretario do la Audiencia de lo Crimi
nal de P inar del Río, embarcándose en 
10 de Febrero de 1898.

En 3 de Febrero de 1899, se le reputó 
excedente.

En 5 de Enero de 1903, nombrado Se
cretario de la Audiencia de Gerona, to
mando posesión en 4 de Febrero.

En 11 de dicho mes, Juez de prim era 
instancia de Puigcerdá, posesionándose 
en 27 del mismo.

En 26 de Julio de 1890, trasladado, á su 
solicitud, al de Nava del Rey, y se pose
sionó en 16 de Agosto.

En 9 de Diciembre de 1908, promovi
do, en el turno segundo, al de Grano- 
llers, y se posesionó en 21 del mismo 
mes.

Se halla en posesión de la cruz del Mé- 
ito Militar, con distintivo blanco.
En 29 de Octubre de 1912, promovido,

turno primero, al de Orense; posesión
12 de Noviembre.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto concordado de 6 do Diciem
bre de 1888,

Vengo en nom brar para la Canonj ía va 
cante en la Santa Iglesia Metropolitana de 
Palencia, por promoción de D. Juan Bau
tista Luis y Pérez, á D. Luis María Cuen- 
tíe y Gómez, propuesto en prim er lugar 
por el Tribunal de oposición.'

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

A d oflio  B arr SO y C a stiiío .

Visto el expediente instruido con rno- 
livo de instancia elevada por María Eche
varría en súplica de que se indulto á Luís 
Echevarría Echevarría y Simón Echeva
rría  Larraldé de las penas de seis años 
y un día de presidio mayor por cada uno 
de los delitos de hurto, y seis años, ocho 
meses y veintiún días de igual presidio

por otro delito de hurto á que fueron 
condenados por la Audiencia de Bilbao.* 

Considerando que las partes ofendidas 
no se oponen á la concesión de la gracia; 
la buena conducta de los penados y tiem 
po de condena que llevan sufrido:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in 
dulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora, y con lo consultado 
por la Comisión perm anente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Luis Echevarría 
Echevarría y Simón Echevarría Larraldé 
del resto de las penas que les falta por 
cum plir y que les fueron impuestas en 
ía causa mencionada.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.

\ Visto el expediente instruido con mo- 
f tivo de instancia elevada por Gabino Pé- 
I rez Diego en súr>Iica de que se le indulte 

del resto de la pena de tres años y doce 
dias do Irrisión correccional á que fue 
condonado por la Audiencia de Sevilla en 
causa por delito de atentado y lesiones: 

Considerando las circunstancias y na
turaleza del delito, el perdón de la parte 
éfendida y la intachable conducta del 
penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870,

El VliDlstro de Gracia y Justicia,
in to f lio  Barroso y C astillo .

Visto el expediente instruido con moti
vo de instancia elevada por Ensebio Dolz 
Martínez en súplica de que se le conmute 
por destierro el resto de la pena de seis 
años y un día de prisión mayor á que fué 
condenado por la Audiencia de León en 
causa por delito de homicidio:

Considerando las circunstancias del 
hecho delictivo, la buena conducta del 
penado y tiempo que lleva sufrido de la 
condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala 
sentenciadora y con lo consultado por la 
Comisión perm anente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conm utar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
por cum plir á Eusebio Dolz Martínez y 
que le fué im puesta en la causa mencio
nada.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

.  Antonio B a m iso  y C astillo .

que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo» 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo do Ministros,

Vengo en conm utar por igual tiempo 
de destierro el resto de la pena que falta 
por cum plir á Gabino Pérez Diego y que 
le fué impuesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á veintiocho de Febre
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Aiitoiiio Barros) y C astillo .
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EHALHS OaOBNES 
Examinada la propuesta de la Jun ta  

de fomento y mejoi-a de habitaciones ba
ratas de Gironella (Barcelona), referente 
al máximo de ingresos que por todos 
conceptos han de tener los comprendidos 
en el artículo 2.® de la ley de 12 de Junio 
de 1911, y en el 1.  ̂ del Reglamento para  
su aplicación, para poder gozar de los 
beneficios que en aquélla se expresan, y 
de acuerdo con el informe del Institu to  
de Reformas Sociales,

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha servido dis
poner que el máximo de ingresos que 
por todos conceptos podrán disfrutar los 
beneficiarios de casas baratas en Girone
lla sea de 1.300 pesetas, deducidos los im 
puestos y descuentos que los interesados 
deban satisfacer, y siempre que dichos 
ingresos procedan en más de un 50 por 
100 de salario, sueldo ó pensión.

Lo que de Real orden comunico á  
V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 26 de Fe
brero do 1916.

ALBA. í
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Laureano Suárez Diaz, en so
licitud de que se autorice la apertura al 
servicio público del establecimiento bal
neario denominado La Calda, sito en tér
mino municipal de Bofíar, en esa pro
vincia:

Resultando que á la misma se acompa
ñan certiñcaciones del Alcalde de la lo
calidad y Subdelegado de M edicina,'ha
ciendo " constar que el Balneario está 
construido con todos los adelantos mo
dernos, teniendo un hotel capaz para el 
alojamiento de 80 bañistas, y está dotado 
do las instalaciones de baños, duchas, in 
halaciones y pulverizaciones necesarias: 

Vistos el artículo 8.® del vigente Regla
m ento de Baños y Aguas m inerales y la 
Real orden de 16 de Enero do 1907: 

Considerando que por la citada ReaS
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orden se declaró de utili dad pública el 
expresado balneario:

Ooiisidorando que ol mismo consta do 
todo lo necesario para ol hospedaje do los 
bañistas y la buena adm inistración y 
aplicación'de las aguas,

S. M. ol R ey (q. I), g.) ha tenido po^' 
conveniente disponer:

1/  ̂ Que so autorice la apertura al ser* 
vicio plíbiico del Establecimiento bal
neario donomlnado La Calda, en Boñar 
(León).

2/  ̂ QüO la íempoiada oficial |:*-ra el 
liso (Jo las aguas sea la de IC de Julio á 
20 do Beptic-mbro, í]iio ya. se señaló en la 
Real orden do declaración do utilidad pú
blica; y

o.'̂  Que la dirección médica del bal
neario se provea oii el con curso quo ha 
do celebrarse entro Médicos Directores 
propietarios ol. próximo 20 de Marzo, y si 
do él resultado vacante so nombro oí Mó* 
dieo Director con arreglo á lo dispuesto 
en el capítulo 13 do la Instrucción geno* 
ral do Sanidad y demás disposiciones v i
gentes.

De Real orden lo digo á Y. S. para su co- 
íiovciniiaoto, ol de los interesados y .finos 
<q)ortu.nos. Dios guarde á Y. B. muclioa 
años, Madrid, 28 do Febrero de 1916.

ALBA,
Beñor Gobernador civil de León,

llino. S r ; B. M. el 'Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que durante la en- 
íermcdad doD Francisco Jnvler Jiménoz 
do Ja Puontop.Cdnde do Santa Engracia, 
Director gcnorai ds Adminisiraelóa, so 
encargue V. I. del despacho de los asun
tos corrospondiontcs á Ja expresada Di
rección.

Dios guarde á Y. 1. inu-chos años. Ma- 
(],rid, 28 de Febrero de 1916,

ALBA.
Beñor Subsecretario do este Ministerio.

RLAi.ES OIIDEALS OIKCIJLARES
El desarrollo adrpiirido en la especio 

líuniana por la triquinosis dió origen á 
que por este Ministerio se dictusen dis
tintas disposiciones encaminadas á. evi
tar su propagación, siendo entre-ellas la 

m á s  importante el Reglamento de Polí- 
ísa sanitaria de animales domésticos fe- 
eha 3 de Julio de 1Ü04, donde en sus ar- 
ti'ciih'iá i8(1 ai i 82 so fíjan regias pa.ra im- 
jmóir oi desaiTollo y contagio do dicha- 
cnforniodad, seflalnnd,o los medios iv-co* 
serios para que no se consuman las-car
nes t¿ár|nR‘íOsa.3 y cOin;ñ8ienóo á lo.̂  Mu- 
liiéipios oí plazo do tros meaos psrii o r
ganizar ci servicio microscópico, sírmiio 
posíoriormoBlo exigido el cum plíinIonio 
do la disposición citada por ilori orde.a 
do 21 do Marzo do. ■ 9 :4.

Mas como quiera q iio  á posar do lo  ex- 
puesto, lo legislado sobre esta iiiateria ha

sido letra m uerta para los Municipios de 
bastantes localidades del Remo, puesto 
que con harta frecuencia se repiten los 
casos de triquinosis, prueba inequívoca 
do que no se ha dado cumplimiento p̂ or 
los mismos á lo ordenado en las mencio
nadas disposiciones, es de precisión que 
tal estado de inobediencia de las mismas 
no continúo y se dé por los Ayuntamion- 
tos á su vecindario la debida garantía do 
salubridad en las carnes que consumo. 

For todo lo expuesto,
S. M. cd R ey (q. D. g.) so lia servido 

disponer:
1/̂  Qae V. S, exija de los Alcaldes de 

esa provincia io in aniñes le a si en sus 
respectivas localidades existe Matadero 
dotado do gabinete ■iniorográñ.eo con ele
mentos suñeientos para diagnosticar la 
triquinosis, si la Corporación municipal 
tiene iiom bradoProfesor Veterinario Ins
pector do carnea, y si ol sacrificio do toda 
ciase de roses para el consumo so verlñ- 
ca en dicho Matadero, ’ según previono oi 
apartado 2."̂  del artículo ^82 del precita* 
do Reglamonto- 

2.̂  ̂ Quo á aquellos Ayuntamientos quo 
no hayan cumplido lo dispuesto por los 
artículos 180 al 1.S2 del Iloglamento de 3 
de Julio de 1904 sobre Policía sanitaria 
de animales domésticos se les apliquen 
los oorreotlvos que establece la Real or
den de 21 de Marzo de 1914,

De lle&i orden lo digo á V. S. para su 
oumpiiinlonto iBinediato, debiendo dar 
cuenta á este Ministerio de las medidas 
quo.adopte para la realización de este 
servicio y del resultado que obtenga. 
Dios guardé á V, S. muchos anos. Ma
drid, 26 de .Febrero le 1916.

ALBA.
Señor Gobernador civil do la provincia 

de

I Toda la transformación niel concopto 
del trabajo en relación (mn. las funciones 
do! Poder público so reduce á sustituir 
ó  completar la Idea do policía como do- 
feosa del orden y 1.a tranquilidad públi
ca por e l  principio fie h en tendido 
como un adto deber nro '-na lo en fayor 
d e  Í33 .clases trabajadoras.

Por esto, oí príocipió do libertad del 
trabajo lia ve.'ddO'á intograrso coa ol do 
intorvohcior.ismo del Estado, quien, Fia- 
tléndoso órgano de la solidaridad social, 
lejos do quo el obrero so vea
abaridon m « las leyes do la libro concu
rrencia, ovpuo.po á ser víctima del abuso 
de los más fuertes, interpone la autori
dad soberana de la ley dan do á la regu
lación jurídica de la iadnstria. un conté* 
nielo humano y  un. Ben.Rí.i.o social. ..Me ahí 
el origen de ,1a Uarnada ].mgisu.i-hón obro- 

- re, r. -p''Ci-; de .ia ocal puede ;MUmuírsc/ 
con m •/ -r motivo todav'a que d ú Dfro- 

; clio común, que im porta menos dar nue
vas leyes que celar y asegurar el cumpli
miento de las quo oxisien, para que la

fría letra de los textos oficiales se con- 
viorta en regla práctica de conducta in 
corporada efectivamente á fas realidades 
de la vida social.

Así, todos los países so han cuidada de 
organizar coa el mayor celo la inspección 
del trabajo á fin do asegurar el cumplí- 
mioíiío do las leyes obreras; pero esta 
justa preocupación aumenta su Ínteres 
en nuestra patria, dondí3 por tantas cau 
sas lamentables y por tan diversas pro
pagandas (que un Gobierno ilbenil ha do 
guardarse bien do reprim ir), todo coos * 
pira á desprestigiar el Poder público, 
sembrando en las masas obreras la des* 
confianza y aun oi despreeiOTespécío del 
Estado, y hallando on la ineficacia de las 

. leyes y en la estorilldad do la acción del 
Gobierno el más poderoso estímulo para 
im  anarquismo pesimista y descouso* 
ladoPi

Urge, pues, que on nuestro país las Aii» 
toridades todas'presten su coopora^dón á 
las Juntas do Reformas Soolaies y á los 
Inspectores dél trabajo para que no sean 
letra m uerta las sabias y previsoras pres« 
ciipciones que estos últimos años, á pro* 
puesta de todos los Gobiornos, han dicta'' 
do las Cortes con oí Rey,

Ponetrado este Ministerio do la osen*̂  
cialiílad bienhechora d e  la legislación 
obrera, y dispuesto á que sus precopios 
se observen on todo su rigor, allanando 
en lo po:siblo las causas que oonsplrari 
contra el imperio de los Reglamerjtos, no 
vacila en dirigirse á V. S., seguro de ha
llar en la órbita de sus facultades la in- 
tellgeiite y eíloaz cooperación quo tales 
propósitos reclaman.

Ei Gobierno de S, M. alienta el desig
nio de im pulsar los avances do la políti
ca social, ampliando los servicios y re 
formando en lo posible los imsortes res- 
pectivos por oí aumento dol persionai de 
ÍQSpección.'hoy liarlo -escaso en relación 
con la amplitud de su coraetidoéPero en
tre tanto, y siendo base osoncla!. do las 
funciouos do inspf^cción ol auxilio á Jas 
mismas prestado por las A utorid-desy  
Juntas locales, nrocisa darlo todo el vigor 
posible.

Por el artículo 33 y sus concordantes 
30, 31, 34 y 35 dol Reglamento para la 
inspección del trabajo, fecha de Marzo
úe 1908, todas las Autoridades y Jefes de 
• o fie i fi as ■ ge a c ral es, provincialoo ó m uni
cipales están obligados á prestar á los 
funcionarios do la Inspección y do la E s
tadística el apoyo, concurso, auxilio y 
protección qac necesitan en el ejorcício
do su c a r g o ;  pero e  ̂ ‘ \ al 
so no han rm >sP') m M m  ̂ idades
C'l quo OK'i'íí rn ) *  ̂ < ar]o en
la fnsc üctuüs de la impímítación por que
aú'avio.mn .las funci. V-.iAJU «idas.

i j  -s J  n o  l a s  locales de Reformas Socia
les, ürgaalsü'os .llamados á .completar y 
á ojcreer em su caso tal misión, como do- 
pondientos del Instituto de .Refo.rmas So
ciales, según lo dispuesto cp ol artículo
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adicional de la ley de 19 de Mayo de 1908, 
reproducida en la de 22 de Julio do 1912, 
relativa á Tribunales iudustrialos, iiá- 
llanse con rara excepción en lamentable 
abandono para cuanto atañe al cumpli
miento de las funciones tutelares qiio la 
Real orden de 2 do Julio do 1909 les en
comendó, Es do absoluta necesidad que 
vigile V. S su funcionainiento, atenién
dose constantemeiite á las ínstrucoioiies 
promulgadas por la expresada soberana 
disposición. Para ello conviene recordar 
que las. sesiones de estas Juntas no han 
do celebrarse excIusivaDion te para ño es 
de la ley Electoral, pues creadas por la 
que regula el trabajo de las mujeres y 
los niños, tienen, sin duda, una misión 
trascendental en la esfera dol trabajo, 
que ha do desenvolverse bajo la direo* 
ción-dcl Instituto de Reformas Sociales y 
con la o-lcaz cooperación do los Inspec
tores.

El mayor obsiáculo que se opone á los 
progresos en esto orden es la lenidad la
mentable de los referidos orgaiiisnios, 
cuando dejan impunes graves infraccio
nes do la Loy, ó cuando dilatan iiidefiol- 
damento la sanción, ya por ignorancia, 
ya por dejación de facultades, ya por re
querimientos de la pasión local; y así, es 
de todo ])iinto iodisxjensable vigorizar 
ese resorte legal, pues el correctivo de la 
multa, inmediatamente aplicado, logrará 
garantizar el respeto á la Ley, obligar al 
cumplimiento de sus preceptos y mante* 
ner ileso.s los prestigios de la inspección 
del trabajo.

A  la consecución de los ñiies expuestos 
se dirigen las siguientes prevenciones, 
cuya observancia recomiendo á V. S. muy 
especialmente:

1.'̂  Las Autoridades guboriiaíivas do 
todos los órdenes y  Jefes de oñcinas ge
nerales, provinciaies ó municipales pres- 
taiAn á los funcionarios de la Inspección 
del trabajo el apoyo, concurso, auxilio y 
protección que nocesiten en el ejercicio 
de su cargo, como torminantemorite esta
blece el artículo 83 y sus concordantes 
30, 31, ?A y 35 del Reglamento para el 
servicio de inspección, promulgado por 
Real decreto de 1.  ̂de Marzo de 1903.

2.  ̂ Las Juntas locales y provinciales 
de Reformas Sociales cum plirán exacta
mente las f unciones que les encomienden 
las instrucciones aprobadas por Real or
den de 2 de Julio de 1909, bajo la depen
dencia del Institiiíó de Reformas Socia- 
les,. seg to  dispusQ el artículo adicional 
de la Ley de 19 de Mayo de 1908 relativa 
á Tribunales Industriales, reproducido en 
la cuarta disposición adicional do la ley 
referente á la misma m ateria de 22 de 
Julio de 1912, y el artículo 1.  ̂ de las ci
tadas Instrucciones.

4.  ̂ Las saiioiones ' propuestas á las 
Juntas ele Reformas Sociales por los Ins- 
peMores del trabajo, conformo á iaspres^ 
oi?ipciqíies de penalidad c|ue imponen lo^

Reglamentos, serán resueltas y tram ita 
das sin dilación por dichos organismos, 
vigilando las Autoridades respectivas á 
ñii de que las multas que se acuerden 
sean hechas efootivas im prorrogablem en
te en los plazos que marcan las leyes (ar
tículos 77, 82, 83, 84 y 85 del Reglamento 
de inspección del trabajo).

4.  ̂ Los Presidentes de las Juntas de 
Reformas Sociales locales y provinciales 
comunicarán mensiialmento ai Ministerio

, de la Gobornación el nú.enero de sesiones 
celebradas, cuastlonves tratadas, acuerdos 
tomados, noticia do las actas de infrac
ción levantadas por sus Oomisionos res
pectivas Y las cursadas por los Inspecto
res del trabajo, ospeciñoando feebas, mo
tivos, tramitación dada y multas im pues
tas. ■

5."̂ ' El Instituto do .Ko.'/.en  ̂> Sed  dos 
dará cuenta periódica al vL.d' t* i ’ > do 
la Gobernación. <ie las rol s v[Ub con 
aquél maiitengao. las Juntas, así como de 
la eñcacia del concurso do las mismas.

QA En particular, las A.utoridados pro
cederán con la mayor rapidez á reprim ir 
las obstrucciones do los patronos, dando 
Rniiediato curso á las denuncias que en 
eóte respecto los dirijan los Inspectores 
del trabajo.

7.'̂  Las Aiitoridados locales restring i
rán en cuanto sea posible la facultad dis
crecional de conceder aiitoidzación para 
el trabajo de menores en espectáculos 
públicos quo les coiiñere el artículo 6.° 
de la Ley, fijando las condiciones del tra 
bajo do las mujeres y de los niños.

8.^ Las Autoridades vigilarán los an- 
damios para las. construcciones y repara
ciones df3 edificios para que aquellos re
únan las condicioiieg de seg*aridad nece
sarias, procediendo á suspender la obra 
cuando del reconocimiento del Arquitec
to miinicipai ó del Inspector dol trabajo 
no resulte debidamoiito garantizada la 
seguridad del obrero, según lo previsto 
en las disposiciones vigentes.

9b Las Autoridades vigilarán el es
tricto ciinipiimieiito de la ley del Descan
so en domingo, aplicaridq con todo rigor 
las sanciones estabiecidas.

10. Las Juntas locales y provinciales 
enviarán al Instituto de Reformas Socia
les, en el improrrogable plazo de quince 
d ías ,'n o ta  del número de expediente^ 
que por infracción de las leyes clel tra 
bajo estuviera tram itándose ante las m is
mas, y en el de dos meses, á contar desdo 
la fecha de esta circular, darán ia solu
ción oportuna á dichos expedientes, co
municándolo inmediatamente á este Mi
nisterio.

11. La acción para denunciar las in
fracciones de las leyes obreras es públi
ca. Para hacerla por escrito no se nece
sitará de papel sellado, ni do Timbro, ni 
de formalidad alguna. Todo Agente de la 
Autoridad está obligado á recibir las de- 
iiuocias que se le hagan verbalmente y á

transmitiidas, antes de ias veinticuatro 
horas, por medio del oportuno atestado, 
á ia Junta local de Reformas sociales.

Do Real orden lo digo á Y. S. pará 
su conocíríiionto y efectos consignimites. 
Dios guardo á Y, S. muchos años. Madrid, 
26 de Febrero do 1916.

AT.BA.
Señor Gobernador civil do ...

i i i s T i E i o  ü i  m i D ú J i é s  rü B L ia ,,
; If B S I M S  A I T E S

j R E A L E S  0 E D L K :L S
t Ihno. Sr.: En virtud de oposición y 
r. propu(3sta unánime dol Tribunal caíiíi.- 
I cador,
J • S. M. el R e y  (n. 'D. g.) ha resuelto nom- 
¡ brar á I). José Fernández-Xonidez y Ló- 
¿ pez Calvo, Catedrático numerarlo do Zoo- 
f Ic>gfa general deda Uidvorsldad de Ivlur- 
I cía, coü el sueldo anual de 4.000 pesetas, 

quo .percibirá con cargo á los bienes p»ro- 
pios de la mencionada Universidad.

'De Real orden lo digo á Y. 1, para 
BU ac nocí miento y ofócios. Dios 
da á Y, I. muchos aiios. Madrid, 22 de 
Febrero de 1916.

RTjRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: En virtud de oposición y pro
puesta del Tribunal caliil.cador.

S. M. ol Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Ju aa  Ruiz de Obregón y Rotom 
tillo. Catedrático numorario de Historia 
de España de la Universidad do Murcia, 
con el sueldo anual de 4-.00Ü poseía.s. quo 
percibirá con cargo á los bienes propios 
de la mencionada Universidad, y demás 
ventajas de la ley.

De Real orden lo digo á Y. I. para 
su conocimiento y efeetoa. Dios guai-do 
á Y. L muchos años. Maíkid, 22 do íólbre- 
ro de 1910.

 ̂ BUEEL'Í..
Señor SubseerGÍarlo de esto Ministerio.

limo. Sr.: En virtud do oposición,
S. M. ol Rf.y (q. D. ip) ha resiieito nom

brar á D. José Martín Bárralos, Gatodrá- 
tico num erario de Obstetricia y su clíni
ca, do la Faculla l de Medicina de Cádiz, 
con el sueldo anual de 4.0G0 pe.setas.

Por consecuencia de este nombramien
to queda vacante la plaza do Auxiliar 
num erario del séptimo grupo do la F a
cultad de Medicina de la Universidad de 
Granada, que actualmente desempeña el 
interesado.

De Real orden lo digo á V. I. porá su 
conocimiento y efectos. Dios^''gaarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 22 de Febre
ro do 1916.

BURELL,
Señor Subsecroíario de este Ministerio,
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ADBHISIIIACIÚS CESTEAL

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O
S ü B  S E C R E T A R ÍA ASÜM TOS COMTEWCÍOSOS

E l Cónsul de España en Cíenfuegos dá cuenta á este M inisterio de la defunción de los súbditos españoles 
que se expresan en la siguiente relación.

N O M B R E

Francisco Dios Subía................
Fernando Lamas Busto.  ........
Miguel Tortosa M artínez.,........
Ana Alverdi Echevarría.  ........
Elias Expósito Perosa...............
Antonio Alonso García   .
Obdulia Martín L eó n .  .
Salvador Montes de Ocos Ro

dríguez................. ..................
Alonso Pérez Martín.  ........
Kosa Férrico— .........................
Francisco Fernández S an tos...
José Casóla B rión......................
Domingo Pérez Alonso.............
Antonio Alonso A rias  ----
Ju lián  Rodríguez Rodríguez...
José García Cuello.....................
Manuel González V ega.............
José Sánchez Cozo  .......
Manuel Lidia E xpósito    .
Tomás Gómez y C astillo ... . . . .
Bartolomé Martínez Zam ora.. .  
V ictoria Hernández Saceno —  
Valerio Fernández González . . .
José Rodríguez M osquera........
Manuel Rodríguez D íaz ...........
José Morales Süárez    ......
.Constantino Menéndez.............
Antonio Martínez Solagón.......

N O M B R E

DEL PAD RE

3)

Santos___
Se ig n o ra .. 
Antonio ..
Nicolás___
J u a n ..........
Víctor........
M anuel.. . .  
Francisco.. 
Camilo. . . .  
B en ito ... . .  
Martín . . . .  
Robustiano 
Antonio. ..
Ju a n ..........
Se ig n o ra .. 
Miguel. . . .  

y>

DE LA MADRE

'>'>

Sabina . . . .  
Se ignora..
Ju a n a ........
C arm en ....
Josefa........
A scensión. 
Francisca.. 
Francisca.
Josefa ,----
Canora----
M anuela... 
C arolina...
Josefa........
A ntonia . . .  
Se ignora.. 
Josefa ........

E D A D ESTADO PR O FESIÓ N

N A T U R A L I D A D
PROVINCIA

P U E D L  0 MUNICIPIO

65 años. » » E spaña .. . . E sp añ a .. . , España.
69 ídem. » » Galicia. . . . Galicia. . . . Galicia.
57 ídem. )) » E sp añ a .. . . E sp añ a .. . . España.
82 ídem. » » » » »
17 ídem. » Campo — » »
6 días.. » » » »

26 años. » » » »
32 ídem. » » » » »
39 ídem. » » » » »
45 ídem. c. Su casa___ En Suena . Cienfuegos. Sta. Clara..
1 ídem. s. Comercio.. E sj)aña.. . . E spaña---- España.

65 ídem. c. Idem ......... C a ta lu ñ a .. Cataluña ,. Cataluña.
37 ídem. c. Cam po. . . . E sp añ a .. . . E sp añ a .. . . España.
47 ídem. c. Com ercio.. Astui“i a s . . . A stu rias .. Asturias.
58 ídem. s. Jornalero.. E sp añ a .. - . E sp añ a ., . , España.56 ídem. s. Comercio.. Id em .. . . . . Idem .......... Idem.
60 ídem. s. Idem .......... Idem ........ Idem .......... Idem.
30 ídem. c. Jornalero,. Corufía.. . . C o ru ñ a .. . . Coruña.
22 ídem. B. Idem .......... E sp añ a .. . . E spaña___ España.
60 ídem. s. Id em .___ _ Idem .......... Idem .......... Idem.
56 ídem. s. Id em .. . . . . Id em .. . . . Id e m .. . . . . Idem.
3 ídem. s. y> Idem .......... Idem ......... Idem.

75 ídem. c. Cam po. . . . Canarias .. Canarias .. Canarias.
40 ídem. V. A gricultor. E spaña___ E sp añ a .. . . España.
80 ídem. s. Cam po---- » » »
76 ídem. V. » C anarias... C anarias... Canarias.
55 ídem. » » A stu rias... A stu rias... Asturias.
70 ídem. » »

JVLádrid, 24 de Febrero de 1916.=El Subsecretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE HACIENDA

J c l a s i ü c a í l o r i i  áe las oMi« 
gracíí>iies procedentes de 

 ̂ t r a m a r .
SECRETARÍA

Esta Junta^ en sesión de 8 de Febrero 
de 1916, ha acordado lo siguiente:

1.  ̂ A nular la clasificación en el g ru 
po del artículo IP  de la Ley, acordada 
por la misma en 11 y 25 de Junio y 30 de 
Ju lio  de 1907, de los créditos números: 15 
de la relación 157; 57 de la 206, y 90 de la 
268, por referirse á «Haberes» y estar re
clamados por apoderados.

2P A nular los resguardos números 
52.018 y 138.803, im portantes 273,80 y 
14,50 pesetas, expedidos á favor de Beni* 
4o T u ríu  Expósito, acreedor número 49 
de la reíacíÓP 6.553, y Juan  Ramírez Se
gado, número 243 dé la  7.931; el primero, 
por carecer de derecho el reclamante, y el 
segundo, por haber sido incluido en nue
va relación.

3,® Anular; poy haber sufrido pjctravio,

los resguardos números 88.507,100.127 y 
130.948, im portantes 199,15, 622 y 136,25 
pesetas, expedidos á favor de Juan Legar 
García, acreedor número 30 de la relación 
7.978; Pedro Díaz Lázai'o, número 13 de 
la relación 8.242, y Juan Abad Torregro- 
sa, número 128 de la 8 909, debiendo ex 
pedirse otros nuevos por iguales sumas y 
á nombre de los mismos interesados.

4.  ̂ Anular el resguardo núm. 136.385, 
im portante 309 pesetas, á favor de Fede
rico Fernández Rodríguez, acreedor nú 
mero 33 de la relación número 9.331, y 
que en su lugar se expida uno nuevo, á 
nombre del mismo interesado y por la 
suma de 399 pesetas, que es el verdadero 
alcance á su favor.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  á los efectos oportunos.

Madrid, 22 de Febrero de 1916.=E1 Se
cretario, Ricardo Cisneros,=V.® BP: El 
Presidente, Sagasta.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Sulhsecretaría.
S A N I D A D  E X T E R I O R

Vacantes las plazas de Médico segundo 
de la Estación sanitaria de Sevilla-Bo- 
nanza y la de Director Médico de la del 
puerto de San Sebastián de, la Gomera, 
por no haber sido solicitadas por n ingu
no de los de la clase ̂  de Oficiales de ter
cera en situación de excedentes, á quie
nes se convocó por Circular de 16 del ac
tual, dotadas con el haber anual de 2.500 
pesetas; en cumplimiento de lo preveni
do en el artículo 15 del Reglamento pro
visional de Sanidad exterior de 14 do 
Enero de 1909, se convoca para  la provi
sión de las mismas y sus resultas, al per
sonal Médico activo del Cuerpo de Sani
dad exterior de la clase inferior inm edia
ta á las mencionadas plazas, para que 
presenten sus instancias en este Ministe
rio dentro del plazo de ocho días, A con- 
taj: desde el siguiente al de la publicación
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de la presente en la Gaceta de Madrid.
Madrid, 28 de Febrero de 1916.= El 

Subsecretario, Duque do Almodóvar del 
Valle.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Visto el expediente de clasiñcación de 
la Escuela de Délica (Alava), esta Subse- 
eretaríaj de acuerdo con lo prescrito en 
©1 nüínero 1.° del artículo 57 de la Ins
trucción de 24 do Julio de 1913, lia tenido 
á bien conceder audienciaá los represen^ 
tantos é interesados en la misma, por un 
plago de quince días, á contar desde el 
siguiente al del anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Lo que comunico á V. S. para su cono* 
cimiento j  demás efectos. Dios guarde 
á V, S. muchos afíos.=:=Madrid, 21 de Fe
brero de 1916,=E1 Subsecretario, Rivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta  provincial de Beneficencia de 
Alava.

Visto el expediente de la fundación es
tablecida en Uruñuela (Logroño) por don 
Martín Bastida,

Esta Subsecretaría, de acuerdo con el 
número 1.  ̂ del artículo 57 de la In stru c
ción vigente, ha acordado conceder au
diencia á los representantes é interesa
dos en la fundación por un plazo de 
quince días, á contar desdo el siguiente 
al del anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
durante el cual tendrán de manifiesto el 
expediente en la  Sección correspon
diente.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. m uchos años. Madrid, 23 de Febre
ro de 1916.=E1 Subsecretario, Rivas. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Jun ta  provinciai do Logroño.

Nota bibliográfica de una obra im pre
sa en idioma castellano en el extranjero, 
que D.®̂ María Alba, viuda de Fe, desea 
introdueir en España después de haber 
cumplido las formalidades prevenidas en 
el Decreto de 4 de Septiemfoe de 1869 y 
Real orden de 19 de Mayo de 1893.

Ernesto Granger: (^Compendio de His
toria universal desde los orígenes has 'a  
nuestros días», traducida def francés por 
Pedro E, Paulet.—Corbeil, imp. Orete. 
París, librería de Hachette y Compañía, 
ü n  volumen en 8.-̂  corriente de 207 pá
ginas,

Madrid, 25 de Febrero de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

concurso anterior, y que ambas las reúne 
el Sr. Mógica,

Esta Dirección General ha acordado se 
estime el recurso de alzada interpuesto 
contra el recurso del Rectorado de Mur
cia, declarando que tiene derecho á obte
ner plaza en el mismo, con arreglo á su 
situación en el Escalafón del Magisterio.

Lo que comunico á Y. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. m u
chos años.=M adrid, 11 de Febrero de 
1916.=E1 Director general, Royo.
Señor Jefe de Ja Sección administrativa 

de Prim era enseñanza de Málaga.

Bljreeeiésa ^esteral á é  Frim era

Visto él expediente incoado por don 
Carlos Mógica Lledó, Maestro de Melilla, 
Bolicitando en recurso de alzada sea re
vocada la  resolución del Rectorado de 
Murcia, por la cual se excluía á dicho se
ñor para tom ar parte en los concursos do 
traslado.

Tqniendo en cuenta qué el artículo 16 
del % a l decreto de 19 de Agosto de 1915, 
declará que las únicas condiciones exigi- 
bles-para tom ar parte en los concursos 
dé trá'síádo son las de serviVEscuelas Na- 
eionales y no haber obtenido plaza en el

MINISTERIO DE FOMENTO

; Utreeeiém General ie úh^m  Fii-
I
j CAMINOS VECINALES

 ̂ S. M. el Rey (q. D. g ), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
se ha servido sprobar los expedientes de 
utilidad pública de los caminos vecinales 

í siguientes:
I Uno que partiendo de la Feria de Yi- 
I veiró pasando por Silán, termine en los 
' límites de la parroquia de Mifiotos y 

Crol, que da tránsito á la Feria conocida 
por del Carmen.

Otro de la Casa Consistorial del Ayun
tamiento de Muras, pasando pOr la Cruz 
de Ríoseco, Pena de Embeo, M ouriscóny 
Pena de Moiirisoón, term ine en los lími
tes de la parroquia de las Granas, Ayun
tamiento de Mañón, que da paso á la Fe
ria  conocida con el nombre de Grañas.

De la carretera do Cabreíros, en el pun
to conocido por Brías, pasando por la 
parroquia de Irijoa y Balsa torinino en 
los límites del Ayuntaniienio de Abadín, 
que da paso á la Feria de Gontán; y renii' 
tidos por el Gobernador civil con fecha 
‘30 de Diciembre último.

Otro que partiendo de la carretera de 
Yivero á Meira, sección de Lindín á P a 
rajes, en el punto conocido con el nom 
bre de Campo das Leitugas, en ei monte 
del Estado denominado Bragada, per
teneciente al citado Municipio do Pasto
riza, por Cristo de Cabeira, Toncido de 
la parroquia de Ubeda, Pallora, Campo 
de la Iglesia y Regó das Aguilas, do la de 
Santiago de Reigosa vaya á empalmar en 
la villa del Ayuntamiento do Castro de 
Rey con el camino vecinal construido 
desde la carretera provincial de Lugo á 
Gontán á Castro de Rey.

Su recorrido aproximado es de 14 kiló
metros.

Dicho camino tiene* un puente sobre el 
río Da Fraga, en la parroquia de Santia
go de Reigosa.

Otro que partiendo de la carretera del 
Estado de Lugo á Ribadeo, en Gontán, 
del Ayuntamiento de Abaidín, por San
tiago de Reigosa y Bretona del de Pasto
riza, vaya á la capitalidad del Ayunta
miento de Riotorto.

Su distancia aproximada 12 kilómetros 
en el distrito do Pastoriza, dos en el de 
Abaidín y tres en el de Riotorto.

Dicho camino tiene tres puentes en el 
término de Pastoriza sobre los ríos Es
toa, Yalifía y Da Fraga; remitidos por el 
Gobernador civil en 5 de Febrero actual.

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Madrid, 16 de 
Febrero de 1916.=E1 Director general, 
Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas

de la provincia de Lugo.

SEV.VXCIO CENTRAL DE TITERTOS Y FAUOST' }
Visto el proyecto y expediente incoado 

á instancia de'D. Modesto Acuña Montes, 
solicitando autorización para establecei’ 
un servicio de aguada á los buques que 
atraquen al dique de abrigo del puerta 
de Gangas (Pontevedra):

Resultando que el expediente so ha 
tram itado con arreglo al artículo 76 dol 
Reglamento de 11 de Julio de 1912 para 
la ejecución de la vigente ley de Puertos: 

Resultando que durante el iTeríodo de 
información pública no se presentó re
clamación alguna en contra de la peti
ción:

Resultando que han informado en sen
tido favorable á la concesión el Ayunta- 
iniento de Cangas, ei Consejo provincial 
de PonlCDvC Comandancia de Marina, 
la Jefatura de Odi>.? PrtWicas de la pro
vincia, el Gobernador ciGl J  los Ministe- 
ríos de Guerra y Marina:

Resultando que el Ingeniero encargado 
de la confrontación y el Ingeniero Jefe 
proponen se coloque la cañería, en lo quo 
afecta al dique de abrigo, en contacto con 
la parte interior de la coronación dol 
muro del dique, puesto que así se evitará 
haya necesidad de quitar una zona de di
cha coronación:

Considerando que las obras á qué Se 
refiere la  petición no causan perjuicio ú 
ios intereses públicos ni á los particula
res y ha de establecer un servicio benefi
cioso para la navegación, siendo acepta
ble la tarifa máxima que se propone de 
dos pesetas por metro cúbico de agua su
m inistrada:

Considerando que tratándose de uná 
concesión que está comprendida entre las 
del artículo 44 de la ley do Puertos, debe 
aplicarse á olla lo dispuesto en la Real 
ordoii de 5 do Junio do 1914, dictada para 
el cumplimiento de lo preceptuado en el 
último párrafo del artículo adicional de 
la ley de Juntas de obras de puertos de 
7 de Julio de 1911, puesto que obtiene al
gún beneficio de obras realizadas por el 
Estado ó servicios por él establecidos: 

Considerando que, en su consecuencia,, 
debe fijarse la obligacrón de satisfacer un 
canon al Estado, cuya cuantía se estima 
acertada la de 324 pesetas anuales, canti
dad calculada bajo el tipo det),20 pesetas 
por tonelada de agua sum inistrada á los 
buques, y teniendo on cuenta un prom e
dio anual de tros toneladas en verano y 
seis en invierno, pero como la cantidad 
de agua que anualmente entregue á los 
buques el concesionario puede variar, 
conviene que la Jefatura de Obras Públi
cas efectúo una revisión cada tres años, 
para si procede alterar el importe de di
cho canon,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto otorgar la concesión 
solicitada, con arreglo á las siguientes 
condiciones:

1.  ̂ Se autoriza á D. Modesto Acuña 
Montes para establecer un servicio do 
aguada para los buques qu© atraquen al 
dique de abrigo del puerto de Cangas, en 
la provincia de Pontevedra.

2.‘̂ Las obras se ejecutarán con aiTe- 
glo al proyecto autorizado por ¿1 Arqui
tecto D. Andrés L. Ocariz, que lleva fecha 
20 de Abril de 1913, colocando la cañería 
en lo que afecta al dique de abrigo, en 
contacto y parte inferior del paramento 
interior de la coronación del muro dol 
dique-muelle. -

3.^ Al llevar á cabo las obras, dará 
cumplimiento el concesionario á las ór-

, denes ó instrucciones que el Ingeniero 
 ̂ encargado de la inspección le comunique
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para, la debida seguridad otiena eiecu- 
cióli de las mismas.

4.^ La zanja ó otllieta que se ejecute 
para co loc^ la  cañería en el muelle de 
ribera, el afir ruado que se levante., las lo
sas y Escolleras que necesite remover 
para  la  ejecución de las obras, será do 
éuenía^ del concesión ario el volverlos á la 
posición actual, así como la reparación 
de todos los perjuicios que produzca en 
las mencionadas obras del Estado duran
te  la ex|)lotacion, fijándolo im breve pla
zo para llevarlas á cabo y con arreglo á 
las instrucciones que le comunique el In 
geniero encargado del puerto.
• *5.̂  Las obras darán principio en un 
plazo que no exceda de tres meses, con
tados á partir de la fecha de la concesión, 
y  term inarán en el de seis meses, conta
dos á partir de la misma fecha.

G.®- Antes de empezar las obras se 
iiará su replanteo por ei Ingeniero en 
quien delegue, leYahtándose la corres
pondiente acta, que se redactará por t r i 
plicado, uno de cuyos^ejemplares se re
m itirá á la aprobación de la Dirección 
General de Obras Públicas, y una vez ob
tenida ésta, se entregará otro ejemplar 
a l concesionario, archivándose el tercero 
en la oficina de Obras Públicas de la p ro 
vincia.

El concesionario avisará al Inge
niero Jefe cuando se terminen  las obras 
para  que sean reconocidas, levantando la 
correspondiente acta en la forma expre
sada en la condición anterior x^ara el acta 
de replanteo, y una vez aprobada esta 
acta se devolverá la fianza que ha consti
tuido el concesionario.

8.^ La inspección y vigilancia de las 
obras estará á cargo del Ingeniero Jefe 
de la misma, siendo de cuenta del conce
sionario los gastos que este servicio oca
sione.

9.^ Estará obligado el concesionario á 
conservar las obras en buen estado, y se
rán  do su cuenta, en todo tiempo, la con
servación y reparación de las cañerías 
cuando fuese necesario, previa la corres
pondiente autorización del Ingeniero Jefe 
de Obras públicas, y con arreglo á las 
instrucciones del personal encargado del 
puerto.

10. No podrá el concesionario hacer 
transferencia de la concesión á particular 
ó empresa sin el conocimiento de los Mi
nistros de Fomento y Guerra.

11. El ramo de Guerra, si las necesi
dades de la defensa lo exigen, á juicio de 
la Autoridad m ilitar, podrá ocupar, tem 
poral ó definitivamente, la instalación 
sin derecho á indemnización, debiéndose, 
al llevar á cabo la ejecución de las obras, 
dar cumplimiento al artículo 43 del Ee- 
glamento de zona m ilitar de costas y 
fronteras y rem itir, desdo luego, el con
cesionario á la Comandancia de Ingenie
ros de Vigo copia de la Memoria y plano 
del proyecto.

12. Deberá el concesionario satisfacer 
en la Tesorería de Hacienda de la pro
vincia, por semestres adelantados, el ca
non anual de trescientas yeinticiiatro pe
setas (324), debiendo la Jefatura de Obras 
Públicas, cada tres años, efectuar la revi
sión del número do toneladas que anual
mente se sum inistran á los buques para 
proponer, si pu’ocediora, á la Sirperiori” 
dad, se modifique la cuantía de dicho 
canon.

13. Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, quedando sujeta á lo dispuesto 
én el â ’tículo 50 de la ley de Puertos vi
e n te ,  en casó do tener que ocuparse el 
terreno en que esté colocada la cañería

para la ejecución de las obras de utilidad
pública del Estado, de la Diputación ó 
Ayuntamiento.

14. Esta concesión queda obligada al 
cumplimiento del Real decreto de 20 de 
Jimio de 1902 sobre contrato del trabajo 
con ios obreros,

15. La falta do cumplimiento de cual
quiera de estas condiciono^ dará lugar á 
la caducidad de fa concesión, que será 
declarada con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ley de Obras Públicas y el Re
glamento para su aplicación.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Febrero de 1916.—El Di
rector general, José María Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra,

SEÑALES MARITIMAS

Visto el presupuesto de las cantidades 
alzadas que se asignan para atender á 
la conservación y servicio de los faros y 
construcciones auxiliares durante el año 
1916:

Resultando que dicho presupuesto se 
ha redactado en cumplimiento de la Real 
orden de 8 de Junio de 1899 y de las ins
trucciones de 26 do Enero y 13 de No
viembre do 1900, y teniendo en cuenta 
los pedidos hechos x3or las provincias 
para 1916:

Considerando:
1.® Que siendo la cantidad consigna

da en el presupuesto vigente la misma 
que se asignó en 1915, por el hecho de la  
prórroga del mismo y las atenciones á 
que debe darse satisfacción muy análo
gas, las cantidades que se proponen son, 
con pequeñas diferencias, las mismas 
que figuraban en el presupuesto ante
rior.

2.  ̂ Que cada una de las partidas que 
integran el presupuesto coiistítiij^e un 
presupuesto do servicio y conservación 
de los faros de cada una de las provin
cias marítimas.

3.  ̂ Que por su naturaleza estos gas
tos deben realizarse, lo mismo que en 
años anteriores, por el sistema de Admi
nistración,

S. M. el Rey (q. D. g j, do acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien:

í.° Aprobar los presupuestos de con
servación y servicio de ios faros, durante 
el año 1916, de la Península é islas adya
centes correspondientes á las provincias 
marítimas de

Gerona, 7.000 pesetas.
Barcelona, 2.500.
Tarragona, 4.000.
Castellón, 4.000.
Valencia, 2.000.
Alicante, 4.000.
Murcia, 5,500.
Almerío,, 5.500.
Granada, 1.500.
Málaga, 4.000.
Cádiz, 14.000.
Huelva, 3.500.
Pontevedra, 7.000.
Coiiiña 12.500.
Sirena de Fínisterre, 2.144,96.
Sirena de Sisargas, 1.844,20.
Faro de Cabo Villano, 8,327,26.
Lugo, 1,200.
Oviedo, 8.000.
Santander, 8.000.
Vizcaya, 4.000,
Guipúzcoa, 6.500.
Baleares, 16.000.

Tenerife, G.OOO.
Las Palmas, 7.000.
Servicio Central, 300.
2.  ̂ Autorizar la ejecución de los gas* 

tos anteriores por Administración, cor 
cargo al capítulo 17, artículo úoico, con
cepto 4.®, del presupuesto vigente del Mi
nisterio de Fomento.

3.® Aprobar los presupuestos de con
servación de los faros de la costa Norte 
de Africa durante el año 1916, asignando 
al efecto 800 pesetas á la provincia de Cá
diz y 3.000 pesetas á la de Málaga.

4.® A utorizarla ejecución por Admi
nistración de los gastos de estos dos últi
mos presupuestos, con cargo al capítu
lo 2.°, artículo 4.°, concepto 3. ,̂ del presu
puesto del Ministerio de Fomento, Sec
ción 12, «Acción en Marruecos».

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de Febrero de 1916.==E1 Di
rector general, J, M.^ Zorita.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 18 del corriente, se abre inform a
ción pública sobre el pro3’'ecto de encau- 
zamiento del río Piles, en Gijón, señalan
do un plazo de treinta días, á partir de 
la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  DE M a d r i d , para que puedan recla
m ar contra el mismo cuantos se conside
ren perjudicados, á cuyo efecto el p ro
yecto estará de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en las oficinas dé la Divi
sión Hidráulica del Miño, en Oviedo. ' 

Las reclamaciones deberán presentar
se en las oñcinas del Gobierno Civil do 
Oviedo, y terminado el período de expo
sición y rem itidas por la Alcaldía de Gi
jón las diiigenciaí3 do anuncio y publici
dad de la información á dicho Gobierno, 
se pasará el expediente á informe del In 
geniero Jefe de la División del Miño, si 
hubiese reclamaciones, prescindiéndoso 
de este trám ite en caso contrario, y en 
ambos casos se oirá al Consejo de Fo
mento, Jun ta  de Sanidad y Comisión p ro 
vincial, informando en último trám ite el 
Gobernador civil.

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la siguiente ■

N'ota exir acto.
El proyecto de encauzamiento del Piles 

tiene por objeto rectificar y fijar el cauce 
de este río para evitar sus divagaciones 
y la inundación de la zona en que se ex
tienden las avenidas.

Se propone lograr tal fin abriendo un 
nuevo cauce desde el |)uento de la carre
tera de Villaviciosa á Cañero hasta" el de 
la del Piles á Infanzón, presentándose 
para ello dos soluciones: la prim era en 
línea sensiblemente recta de uno á otro 
puente, con una longitud de 1.065,64 me
tros y pendiente uniforme de 0,0019 por 
por metro, pero con un ensanche brusco 
de la sección en toda la segunda m itad 
del encauzamiento; la segunda solución 
describe una amplia curva de uno á otro 
puente, con una longitud de 1.152,91 me
tros y pendiente uniforme de 0,0018 jior 
metro, con sección uniforme hasta las 
proximidades del puente de la desembo
cadura del río.

Las obras de la prim era solución es
tán presupuestadas en 162.557,34 pesetas 
por el sistema de administración y pese
tas 181313,95 por el sistema de contrata,
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giendo esta la solución que se aprueba, 
con modificaciones que alterarán dicho 
presupuesto, debiendo mencionarse, en
tre ellas, la probabilidad de requerirse la 
ocupación de los edificios contiguos al 
prim er puente, la reducción dei ancho 
del puente de servicio proyectado frente 
al Molinón y la supresión del ensanche 
brusco del encauzamíento en la segunda 
m itad de su trayecto.

A la ejecución de las obras deberá con
tribu ir el Ayuntamiento de Gijón .con el 
25 por 100 de su coste.

Madrid, 24 de Febrero de 1916.==E1 Di
rector general, Zorita.

AGUA®

Examinado el expediente incoado por 
D. Manuel González y Suárez, solicitando 
un aprovechamiento de tres litros por se
gundo de las aguas que nacen en el acan
tilado del Guincho, en el termino m uni
cipal do la ciudad de Arucas, isla de la 
Gran Canaria;

Resultando tram itado con arreglo á la 
Instrucción, que no se han presentado 
reclamaciones y que todos los informes 
son favorables:

Considerando que si bien no aparece 
demostrado en el expediente que el peti
cionario disponga de los terrenos nece-

ríos para el emplazamiento de la casa de i 
máquinas, puede adoptarse para ello la I 
solución propuesta por el Ingeniero Jefe, | 
ó sea el poner como condición que antes ! 
de empezar las obras se presento ante el 
Gobernador el permiso del dueño del te
rreno,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Obras Públicas, ha tenido á 
bien acceder á lo solicitado, con sujeción 
á las condiciones siguientes:

1.  ̂ Se autoriza á D. Manuel González 
Suárez para aprovechar en el riego de 
una finca, de que es él propietario, tres 
litros de agua por segundo de la que 
nace en el acantilado del Guincho, térm i
no municipal de Arucas, isla de la Gran 
Canaria, según el proyecto presentado, 
suscrito en Las Palmas con ,fech a5 d e  
Diciembre de 1911, por el Ingeniero don 
Manuel Hernández.

2.^ Serán ejecutadas las obras con 
arreglo á dicho proyecto y bajo la ins
pección dé la Jefatura de Obras Públicas 
dentro del plazo de dos años, á partir de 
la fecha en que la G a c e t a  d e  M a d r i d  pu
blique esta concesión, debiendo dar p rin 
cipio á ellas el concesionario en el térm i
no de dos meses, contados desde la m is
ma fecha.

3.^ Cuando estén construidas serán

examinadas por la misma Jefatura, que 
levantará acta del reconocimiento, y si 
procediera de la recepción.

4.®“ El depósito dol 1 por 109 del p re
supuesto hecho por el peticionario al 
presentar el proyecto quedará como fian
za, que será devuelta cuando haya obras 
ejecutadas por valor de la tercera parte 
de dicho presupuesto.

5.®* Se entiende hecha esta concesión 
sin perjuicio de tercero, salvo el derecho 
de propiedad y con arreglo á las disposi
ciones legales vigentes, y quedará anula
da si, para la ejecución de las obras á que 
ella se refiere, fuese necesario ocupar te 
rrenos de dominio del Estado.

6.®’ Se instru irá expediente especial 
para imponer la servidumbre do acue
ducto.

7.®* La falta de cumplimiento de cual
quiera de las anteriores condiciones será 
causa de caducidad de la concesión.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las anteriores condiciones y presentado 
póliza de 100 pesetas, según determina 
la ley del Timbre, lo comunico á V. S. do 
orden del señor Ministro para su conoci
miento, el de los interesados y demás 
efectos, con publicación en el Boletín Ofir 
cial de esa provincia. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 22 de Febrero de 
1916.--E1 Director general. Zorita.
Señor Gobernador civil do Canarias.
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